 Chillán, XX de marzo de 2012.


Señor (a)
COMITÉ DE DOCENCIA Y ASUNTOS ESTUDIANTILES / 
VICEDECANO / 
DECANO
Presente

Ref.: Continuación de Estudios.

XXXXX XXXXX XXXXX, matrícula Nº 200X.XXXXXX-X, alumno regular de la Carrera de Derecho, respetuosamente expone y solicita:


CAUSAL DE LA SOLICITUD

Que es (primera / segunda / tercera) vez que se encuentra en situación de pérdida de carrera, y que en la última ocasión la solicitud de continuación de estudios fue aprobada por (comité de docencia / vicedecano / decano), el año 200X.
Que la causal de pérdida de carrera es (reprobación de la asignatura XX por segunda vez / falta de créditos / ambas). 

Que en los X años que van de carrera he aprobado XX créditos, lo que hace un total de XX créditos por año cursado.
ANTECEDENTES

Que ha logrado un buen desempeño académico, con un promedio de notas XX. 

Que en toda la carrera se trata de la única asignatura reprobada.

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD

- Que por el hecho de haber padecido la enfermedad XXXXX debió suspender su asistencia a clases por X días / semanas / meses + acompaña certificado médico.

- Que ha padecido trastornos sicológicos de (moderada / gran) intensidad + acompaña certificado médico expedido por profesional idóneo (psiquiatra / psicólogo)+ se compromete seguir tratamiento futuro, e informar periódicamente de su evolución a la autoridad competente.

- Que ha sufrido problemas cognitivos en su aprendizaje + acompaña certificado expedido por profesional idóneo (psiquiatra / psicólogo / psicopedagogo) + se compromete seguir tratamiento futuro, e informar periódicamente de su evolución a la autoridad competente.

- Que ha padecido problemas de orden familiar, producto de circunstancias graves, tales como son (maternidad / paternidad / defunción de xxxx pariente / divorcio / separación).  
- Que ha sufrido serias dificultades económicas, que han traído aparejados problemas de (alimentación / vivienda) + acompaña (certificado de situación socioeconómica / otros antecedentes pertinentes).
- Que los problemas antes citados (han desaparecido / están en tratamiento profesional / han sido superados), por lo cual ahora efectivamente estoy en condiciones de enfrentar de una manera adecuada mis obligaciones académicas.
Por lo tanto, en mérito de las consideraciones que se han expresado, y de acuerdo a lo contemplado en el Reglamento de Docencia de Pregrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, se ruega en definitiva autorizar la continuación de estudios, apreciando en toda su validez los antecedentes proporcionados, los que obran en poder de la Universidad.

Es gracia,
